
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24976 ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que se acep
tan solicitudes, primera relación, presentadas en 
la zona de protección artesana de la provincia 
de Albacete.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 1 de octubre de 
1982 ("Boletín Oficial del Estado-, número 276. del día 17 de no
viembre), abrió un plazo de presentación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 1527/ 
1982, de 4 de junio («Boletín Olicial del Estado» número 167, del 
dia 14 de julio), aplicables r las unidades artesanas de la zona 
de protección artesana de la provincia de Albacete, que pro
yecten inversiones destinarlas a mejorar o modernizar sus con
diciones de producción, a través de iniciativas individuales o 
asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante, sirán concedidos mediante Or
den del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la 
Dirección General compútenle, que, según las normas vigentes, 
es la de la Pequeña y Mediana Industria.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
Goneral de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, corres poniéndoles los benefi
cios que se señalan en ei anexo de la presente Orden, las soli
citudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo 
de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de octubre 
de 1982, para la concesión de los beneficios previstos en el Real 
Decreto 1527/1982, de 4 de junio, a las unidades artesanas que 
proyecten instalarse en la zona de protección artesana de la 
provincia de Albacete, o ampliar o mejorar las instalaciones 
actuales.

Segundo.—La concesión de las subvenciones a que da lu
gar esta Orden ministerial, quedará supeditada a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá 
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones fi
gura en los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente 
a este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial, se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Direoción General de la Pequeña y 
Mediana Industria, para dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficiarías 
a través de la Dirección Provincial de este Ministerio en Al
bacete, la resolución en la que se especifiquen los beneficios 
concedidos así como las condiciones generales y especiales de 
concrsión de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.
ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios —pri
mera relación— correspondiente a la «Zona de Protección Ar

tesana» de la provincia de Albacete
Número de expediente: AB/1. Unidades artesanas: Luis An

drés Ladrón de Guevara, de Tobarra. Porcentaje inversión sub- 
vencionada-, 20. .Preferencia crédito oficial: Sí.

Número de expediente: AB/2. Unidades artesanas: «Los Mo- 
ñitos». Don Eustaquio Rosa Martínez, de Casas de Lázaro. Por
centaje inversión subvencionada: 40. Preferencia crédito ofi
cial: Si.

Número de expediente: AB/3. Unidades artesanas: Juan José 
Arnedo García, de Fuenteálamo. Porcentaje inversión subven
cionada: 35. Preferencia crédito oficial: Sí.

Número de expediente: AB/5. Unidades artesanas: «Ibert- 
Art». Don José Luis García Gómez, de Albacete. Porcentaje in
versión subvencionada: 25. Preferencia crédito oficial: Sí.

24977 ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que se aceptan 
solicitudes (décima relación) presentadas en la 
«Zona de protección artesana» de la provincia de 
Cáceres.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 21 de octubre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 274, del día 16 de 
noviembre) abrió un plazo de presentación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 1954/ 
3978, de 23 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 193, del

día. 14 de agosto), aplicables a las unidades artesanas de la 
«Zona de protección artesana» de la provincia de Cáceres, que 
proyecten inversiones destinadas a mejorar o modernizar sus 
condiciones de producción a través de iniciativas individuales o 
asociativas.

La mencionada'Orden establece que los beneficios correspon
dientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden del 
Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Dirección 
General competente que, según las normas orgánicas vigentes, 
es la de la Pequeña y Mediana Industria.

El Real Decreto 2448/1980, de 3 de octubre, otorga vigencia 
a la declaraoión de la zona hasta el 31 de diciembre de 1981, 
siendo prorrogada después por Real Decreto 1178/1980, de 17 de 
abril, hasta el 30 de septiembre de 1982, y posteriormente por 
Real Decreto 3226/1982, de 12 de noviembre, hasta el 30 de 
septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—1. Quedan aceptadas, correspondiendo.es los bene
ficios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las soli
citudes que en el mismo se relacionan presentadas al amparo 
de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de octubre 
de 1978, para la concesión de los beneficios previstos en el Real 
Decreto 1954/1978, de 23 de junio, a las unidades artesanas que 
proyecten inversiones en la «Zona de protección artesana» de 
la provincia de Cáceres o ampliar o mejorar las instalaciones 
actuales.

2. Las solicitudes aceptadas fueron presentadas dentro del 
plazo establecido en el artículo 1° de la mencionada Orden de 
21 de octubre de 1978, por la que se regula la concesión de be
neficios en la provincia de Cáceres, calificada como «Zona de 
protección artesana».

Segundo.—1. La concesión de la subvención a que da lugar' 
esta Orden ministerial, quedará supeditada a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de ini
ciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los presupuestos generales del Estado, correspondiente a este 
Departamento.

2 La preferencia para la abtención del crédito oficial se 
ap.icará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un 
modo especial para lo referente a la adquisición de maquinaria, 
nacional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña y 
Mediana Industria, para dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto. Se notificará a las unidades artesanas beneficiarias 
la resolución en que se justifiquen los beneficios concedidos, 
así como las oondiciones generales y especiales de concesión 
de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA
Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios (décima 
relación) correspondientes a la «Zona de protección artesana» 

de la provincia de Cáceres
Número de expediente: CAC/45. Unidades artesanas: «Coopera

tiva Artesana del Mueble "Ambroz”». Don Manuel Ferreira 
Díaz, de Hervás. Porcentaje inversión subvencionada: 5. Pre
ferencia crédito oficial: Sí.

Número de expediente: CAC/68. Unidades artesanas: Victo
rino Collado Pajares, de Arroyo de la Luz. Porcentaje inver 
sión subvencionada: 25. Preferencia crédito oficial: Si.

24978 ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que se aceptan 
solicitudes, séptima relación, presentadas en la 
zona de protección artesana de la provincia de Se
govia.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio, de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 33, del día 7 
de febrero de 1981), abrió un plazo de presentación de soli
citudes para acogerse a los beneficios establecidos en el Real 
Decreto 1683/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial' del Esta
do» número 210, de 1 de septiembre), aplicables a las unida
des artesanas de la zona de protección artesana de la pro
vincia de Segovia, que proyecten inversiones destinadas a 
mejorar o modernizar sus condiciones de producción a tra
vés de iniciativas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante serán concedidos medianLe Or
den del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la 
Dirección General competente, que, según las normas orgá
nicas vigentes, es la de la Pequeña y Mediana Industria.

De otra parte, el Real Decreto 3125/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la zona de protección arte, 
sana a que nos referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.


